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MINISTERIO DEL INTERIOR
REAL DECRETO 1338,1984, de 4 de julio, sobre medi

das de seguridad en Entidades y establecimientos -pú
blicos y privados.
La obligatoriedad de determinadas medidas de seguri

dad, en establecimientos y Entidades públicas y privadas, 
y especialmente en Bancos y Cajas de Ahorro y Entidades 
de Crédito, por una parte, y en platerías y joyerías, por 
otra, viene establecida por los Reales Decretos: 2113/
1977, de 23 de julio; 1084/1978, de 30 de marzo; 2212/
1978, de 25 de agosto, y 3062/1979, de 29 de diciembre.

Esta profusión de textos reglamentarios, aplicables a la 
vez a materias, similares, cuando no idénticas, ha originado 
dudas de interpretación y divergencias de criterio, que han 
dado lugar a diversos problemas de orden práctico. Por 
otra parte, la experiencia obtenida durante el periodo de 
vigencia de las disposiciones citadas aconseja la extensión 
de su ámbito de aplicación y la actualización de algunos 
conceptos, atendiendo a la variación de determinadas cir
cunstancias sociales y, de otro lado, a las innovaciones téc
nicas en cuestiones de vigilancia, seguridad y custodia de 
instalaciones.

Como consecuencia de lo expuesto, de acuerdo con su
gerencia formulada por el Consejo de Estado, se hace nece
sario unificar, sistematizar, aclarar, ampliar y actualizar ,1a 
legalidad vigente, a través de una reelaboración de la mis
ma, con vistas a obtener el mayor grado de sencillez y 
coherencia y la mayor eficacia en la regulación de la 
materia.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de ju
lio de 1984,

DISPONGO:
DISPOSICION PRELIMINAR

Artículo i.° 1. Con objeto de garantizar la integridad 
física de las personas y la seguridad de los bienes, frente 
a los riesgos derivados de la comisión de actos delictivos, 
las Entidades y establecimientos públicos y privados debe

rán adoptar las medidas que para cada grupo en especial, 
o para todos conjuntamente, se establecen en el presente 
Real Decreto.

2. Las disposiciones del presente Real Decreto tendrán 
carácter supletorio, respecto a las normas especiales en ma
teria de seguridad a las que se encuentren sometidas, en 
razón a la naturaleza de sus actividades, empresas o enti
dades no contempladas específicamente en el mismo.

CAPITULO PRIMERO
Servicios y medidas de seguridad en general para toda clase 
de establecimientos industriales, comerciales o de servicios 

y entidades públicas y privadas
IMPLANTACION DE SERVICIOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Art. 2.° i. El Director de la Seguridad del Estado o 
los Gobernadores civiles podrán exigir la implantación en 
las Entidades o establecimientos privados, industriales, co
merciales o de servicios, si la naturaleza o importancia de 
la actividad, la localización de sus instalaciones, la concen
tración de sus clientes, el volumen de los fondos o valores 
que manejen, el valor de los bienes muebles y objetos va
liosos que posean, o cualquier otra causa justificada así 
lo hacen necesario, de todos o alguno de los servicios o 
medidas de seguridad siguientes:

a) Departamento de Seguridad.
b) Servicio de Vigilantes Jurados.
c) Medidas de alarma y protección.
2. Cuando se considere necesaria la implantación de 

estos servicios o instalaciones, en empresas, entidades u 
Organismos públicos, el Director de la Seguridad del Es
tado o el Gobernador civil formularán propuesta al Mi
nistro del Interior, para que, previo acuerdo con el Minis
terio o Ministerios de los que dependan las instalaciones 
o locales necesitados de protección, dicte la resolución per
tinente.

Art. 3.0 Las empresas industriales, comerciales o de 
servicios y las Entidades públicas y privadas que, sin estar 
obligadas a ello, organicen su propio Departamento de Se
guridad, deberán comunicarlo al Gobernador civil o al Di
rector de la Seguridad del Estado, según que el ámbito 
geográfico en que actúen comprenda territorio de una o 
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más provincias y habrán de atenerse en cuanto al nombra
miento y funciones del Jefe de dicho Departamento, a lo 
dispuesto en los artículos 7.0 y 8.° de este Real Decreto.

Art. 4.0 Las empresas y Entidades podrán contratar, con 
empresas de seguridad debidamente autorizadas, la pres
tación del servicio de Vigilantes Jurados, así como instalar 
y mantener sistemas de seguridad, conexión de dispositi
vos de alarma, protección, conducción, traslado y manipu
lación de fondos, valores y efectos, de joyas y objetos pre
ciosos y, en general, concertar con empresas especializadas 
el asesoramiento y planificación de sistemas de seguridad.

2. Las Empresas de Seguridad que presten servicios 
por medio de Vigilantes Jurados, deberán presentar, para 
su visado y aprobación técnica por la Dirección de la Se
guridad del Estado, los contratos en que se concreten sus 
prestaciones.

Art. 5.0 Los dispositivos de alarma de cualquier tipo 
y modelo, así como los ópticos, fotográficos, magnéticos, 
electrónicos y, en general, cualquier procedimiento técnico 
útil para la identificación de posibles delincuentes y para 
la prevención de posibles asaltos que hayan de instalarse 
con carácter obligatorio, habrán de ser homologados de 
acuerdo con lo dispuesto al respecto por la legislación 
vigente.

Art. 6.° Por los servicios dependientes de la Dirección 
de la Seguridad del Estado, se facilitará información a los 
titulares de centros o establecimientos que la soliciten, sobre 
los sistemas de seguridad y control que sean más adecua
dos y eficaces, cuando aquéllos, con carácter obligatorio o 
voluntario, proyecten instalarlos.

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

Art. 7.0 1. El Departamento de Seguridad, único para 
cada entidad, empresa o grupo empresarial, con compe
tencia en todo el ámbito geográfico en que éstos actúen, 
será responsable de la organización y funcionamiento del 
correspondiente Servicio de Seguridad.

2. Al frente del Departamento de Seguridad, habrá un 
Jefe, de nacionalidad española, mayor de veintiún años, de
signado por la entidad, empresa o grupo empresarial, con 
la conformidad de la Dirección de Ja Seguridad del Estado 
que le proveerá de la oportuna credencial.

Art. 8.° El Jefe del Departamento de Seguridad será 
responsable de lo relativo a los Vigilantes Jurados, insta
lación y funcionamiento de los sistemas de seguridad y 
vigilancia, así como de la organización y ejecución de los 
servicios de protección de los transportes de fondos y va
lores; velará por la estricta observancia de las disposicio
nes e instrucciones emanadas del Ministerio del Interior, 
en relación con la seguridad y prevención delictiva, que 
afecten a la entidad, empresa o- grupo empresarial, a cuyo 
efecto la Dirección de la Seguridad del Estado podrá con
vocarlo a las reuniones informativas que considere oportunas.

SERVICIO DE VIGILANTES JURADOS

Art. 9.0 Las entidades, empresas o grupos empresaria
les solicitarán del Gobierno Civil respectivo el nombra
miento del número de Vigilantes Jurados que estimen ne
cesarios, para garantizar la seguridad de las distintas de
pendencias, o los contratarán con empresas de seguridad 
autorizadas.

Art. 10. Los Vigilantes Jurados, ya dependan directa
mente de las entidades, empresas o grupos empresariales 
o de empresas privadas de seguridad debidamente auto
rizadas, integrarán el Servicio de Vigilantes Jurados de 
Seguridad.

Las condiciones de aptitud, derechos, deberes y fun
ciones de los Vigilantes Jurados se regirán por su norma
tiva específica.

Art. ii. 1. El Director de la Seguridad del Estado 
o los Gobernadores civiles dispensarán de la implantación 
o mantenimiento de Vigilantes Jurados, en los centros u 
oficinas, , a petición de la empresa o entidad interesada, 
cuando ésta acredite la instalación y funcionamiento, en su 

caso, de las medidas de seguridad que se regulan en este 
Real Decreto y que les sean de aplicación según la acti
vidad de la empresa solicitante.

2. La petición se presentará ante el Director de la 
Seguridad del Estado o ante el Gobernador civil, quien 
comprobará la eficacia de tales medidas de seguridad, a 
través de la inspección que realicen los funcionarios que 
designe y resolverá, una vez oída la empresa o entidad 
interesada y la representación de los trabajadores.

CONEXION Y TRANSMISION DE ALARMAS

Art. 12. 1. Se podrá establecer la obligatoriedad de 
contar con dispositivos de alarma, conectados con centra
les policiales o de la Guardia Civil, según corresponda.

2. Cuando no fuera posible esta conexión, por dificul
tades de orden técnico, deberá realizarse la conexión con 
centrales privadas de alarma, ajenas o propias de la empresa.

3. Los dispositivos de alarma estarán provistos de pul
sadores u otros medios de accionamiento, ubicados en lu
gares estratégicos.

4. Si no existiesen posibilidades técnicas de conectar 
dispositivos de alarma, ni a centrales policiales o de la 
Guardia Civil, ni a centrales privadas, los establecimientos 
que debieran establecer la conexión, podrán ser obligados 
a la implantación del Servicio de Vigilantes Jurados, pre
visto en los artículos 9.0 y siguientes de este Real Decreto.

CAPITULO II
Medidas de seguridad en bancos, cajas de ahorro y demás 

entidades de crédito
Art. 13. 1. En todos los Bancos, Cajas de Ahorro y 

demás Entidades de Crédito, deberá constituirse el Depar
tamento de Seguridad y, para las oficinas o dependencias 
de aquéllas, que a juicio de la Autoridad necesiten de su 
implantación, el Servicio de Vigilantes Jurados de acuerdo 
con las normas contenidas en el capítulo primero del pre
sente Real Decreto.

2. Asimismo, será obligatoria para los Bancos, Cajas 
de Ahorro y demás Entidades de Crédito, la instalación, 
en sus establecimientos y oficinas, de los dispositivos de 
alarma, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12.

3. Las normas contenidas en el presente Real Decreto 
para las Entidades de Crédito, obligarán a la sede y ofi
cinas de la Caja Postal de Ahorros pero no a las oficinas 
postales en general, cuando^ se encuentren separadas de 
aquéllas.

Art. 14. 1. Con carácter obligatorio, en todos los es
tablecimientos u oficinas de los Bancos, Cajas de Ahorro 
y demás Entidades de Crédito, deberán ser instaladas, sin 
perjuicio de otros sistemas que voluntariamente las empre
sas pudieran adoptar, cámaras fotográficas de vigilancia, de 
35 milímetros como mínimo, capaces de retener las imá
genes de cualquier asalto que pudiera producirse, que per
mitan la identificación de los autores.

2. También deberán ser instalados dispositivos apro
piados para la prevención de asaltos fuera de las horas de 
oficina, capaces de detectar inmediatamente un ataque con
tra las zonas donde se custodien los fondos o valores.

Art. 15. 1. Será obligatoria, para los Bancos, Cajas 
de Ahorro y demás Entidades de Crédito, la protección de 
aquellos lugares, dentro de cada oficina o establecimiento, 
tales como ventanillas de caja, cajas fuertes o cámaras aco
razadas, cámaras y cajas de alquiler, buzones de depósito 
nocturno y cualquier otro lugar donde se custodien o ma
nejen fondos, valores y bienes muebles u objetos valiosos, 
con materiales resistentes o acorazados, acristalamientos es
peciales o cualquier otro tipo de protección o detección 
electrónica adecuada.

2. Se tendrá, asimismo, especial cuidado de que las 
puertas de entrada y salida de las dependencias y los lu
gares donde se realice la carga y descarga de fondos, va
lores u objetos preciosos, estén debidamente protegidos y 
acondicionados contra posibles asaltos.
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Art. 16. i. Los recintos de caja estarán cerrados, des
de su interior, durante las horas de atencción al público, pro
tegidos con blindaje antibala y con el adecuado disposi
tivo que impida el ataque a las personas situadas en los 
mismos.

Esta protección podrá ser sustituida por otras medidas 
c dispositivos que otorguen el mismo nivel de seguridad, 
previa autorización de la Dirección de la Seguridad del 
Estado.

2. Se exceptúan de las obligaciones consignadas, en el 
apartado anterior aquellas oficinas o sucursales, situadas en 
núcleos de población inferior a 10.000 habitantes, cuyo nú
mero de empleados no exceda de siete en total.

Art. 17. 1. Las cámaras acorazadas, o cajas fuertes 
deberán estar provistas de sistemas de apertura automá
tica retardada, y, asimismo, de dispositivos que permitan 
su bloqueo desde la hora de cierre del establecimiento, has
ta su apertura al comenzar la jornada siguiente.

2. Las cajas fuertes, cuyo peso sea inferior a 2.000 
kilogramos, estarán, además, unidas al suelo de manera fija.

3. Las cajas auxiliares instaladas en el recinto de caja, 
que contengan la cantidad líquida necesaria para el fun
cionamiento diario de la oficina, cantidad que será la mí
nima imprescindible, estarán provistas de cajones de de
pósito, unido a otro escamo-teable y a un tercero1 de aper
tura retardada.

Art. 18. 1. En todos, los establecimientos y oficinas 
afectados, se hará saber al público, mediante carteles, que 
habrán de tener el tamaño suficiente para su perfecta lec
tura, nunca inferior a 18 por 12 centímetros, la existencia 
de medidas de seguridad, con referencia expresa a la adop
ción de sistemas de apertura retardada.

2. Todos los Bancos, Cajas de Ahorro y demás Enti
dades de Crédito- mantendrán, en las oficinas principales 
de cada capital de provincia, los. planos de planta, perfec
tamente actualizados, de todas, las oficinas radicadas en la 
provincia, descriptivos de la distribución de las distintas 
dependencias y de las instalaciones de seguridad de los 
diferentes servicios, e informes técnicos sobre la naturaleza 
de los materiales utilizados en su construcción.

Art. 19. La Dirección de la Seguridad del. Estado po
drá con carácter excepcional, eximir a las Entidades a las 
que se refiere este capítulo, de todas o algunas de las me
didas que se establecen en los artículos 14, 15, 16, 17 y, 
en su caso-, en el 18.1, previa valoración de los factores 
contemplados en el punto 1 del artículo 2.0 del presente 
Real Decreto; oyendo a las Entidades afectadas y a las 
representaciones de los trabajadores. A tal efecto, emitirá 
el correspondiente informe el Gobernador civil respectivo.

CAPITULO III
Medidas de seguridad en joyerías y platerías

Art. 20. En todos los establecimientos dedicados a 
joyerías y platerías, así como en aquellos otros en los que 
se fabriquen o exhiban objetal de tal industria, con carác
ter obligatorio, deberá instalarse, por empresas especiali
zadas y, en su caso, autorizadas, las siguientes medidas de 
seguridad:

a) Caja fuerte o- cámara acorazada provistas de aper
tura automática retardada o dispositivo de bloqueo, desde 
la hora de cierre a la de apertura, para la custodia de obje
tos preciosos.

La caja fuerte, cuyo peso sea inferior a 2.000 kilogra
mos, deberá estar unida al suelo de manera fija.

b) Dispositivo de alarma acústica al exterior del esta
blecimiento, conectado- a puertas, ventanas y a los sistemas 
de seguridad.

c) Rejas, en huecos que den a patios y pasos inte
riores de la finca, así como- cierres metálicos en el exterior, 
sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones exigidas 
por las normas de lucha contra incendios.

d) Puerta blindada, en todos los accesos al interior del 
establecimiento, provista de los cercos adecuados y cerra
duras de seguridad.

e) Sensores electrónicos, detectores de alarma, dentro 
de los establecimientos, así como en techo, suelo y paredes 
medianeras con otros locales o viviendas.

f) Acristalamientos especiales en escaparates, ventanas 
o huecos que den al exterior, en los que se expongan obje
tos preciosos, cuyo valor, en conjunto-, sea superior a quin
ce millones de pesetas.

g) Carteles, de tamaño suficiente para su perfecta lec
tura desde el exterior del establecimiento, en los que se 
baga saber al público las medidas, de seguridad que éstos 
posean. Las dimensiones mínimas de dichos carteles serán 
de 18 por 12 centímetros.

Art. 21. 1. Las personas o entidades, que pretendan 
exhibir o subastar objetos de joyería o platería, en locales 
o establecimientos no dedicados habitualmente a estas acti
vidades, con independencia del cumplimiento de otras nor
mas aplicables, deberán comunicarlo, con una antelación 
no inferior a quince días, al Gobernador civil de la pro
vincia donde vaya a efectuarse la exhibición o subasta.

2. El Gobernador civil, atendiendo a las circunstan
cias que concurren en cada caso y a los informes recaba
dos, podrá ordenar a los organizadores la adopción de las 
medidas de vigilancia y seguridad adecuadas.

Art. 22. 1. I,os Gobernadores civiles podrán dispen
sar de todas o algunas de las. medidas de seguridad pre
vistas en el artículo 20, a los establecimientos cuyos titu
lares lo soliciten, en base a no considerarlas imprescindi
bles por el pequeño volumen de negocio, extremo que habrá 
de ser debidamente acreditado.

2. Si lo estimasen conveniente, dichas Autoridades pon
drán recabar la opinión al respecto, de las correspondien
tes Asociaciones Empresariales de la provincia. En todo 
caso, además de la empresa afectada, oirán a la represen
tación de los trabajadores.

Art. 23. 1. Los titulares de joyerías, platerías y de 
aquellos establecimientos en los que se fabriquen objetos 
de tal industria, podrán solicitar de los respectivos Gober
nadores civiles la conexión de dispositivos de alarma con 
los Centros Policiales o de la Guardia Civil.

2. Facultativamente, dichos titulares, podrán conectar 
con centrales privadas de alarma, comunicándolo al Gober
nador civil.

3. En los. casos en que la especial importancia o ubi
cación de los establecimientos citados así lo aconsejara, y 
siempre que técnicamente sea posible, los Gobernadores ci
viles. podrán imponer, con carácter obligatorio, la conexión 
de los citados dispositivos de alarma con Centros Policia
les o de la Guardia Civil, o con centrales privadas de 
alarma, cuando técnicamente no sea posible conectar con 
dichos centros oficiales.

CAPITULO IV
Medidas de seguridad en las estaciones de servicio sumi
nistradoras de combustible y carburantes, en oficinas de 
farmacia, en Administraciones de Lotería y en Administra

ciones de Apuestas Mutuas
ESTACIONES DE SERVICIO

Art. 24. 1. A los efectos prevenidos en el presente 
capítulo, se clasificarán las estaciones de servicio en tres 
categorías: A, B y C, según la venta anual de carburante 
y el especial riesgo inherente a su ubicación.

2. La categoría A comprenderá todas las estaciones de 
servicios, con una venta anual superior a los quince millo
nes de litros, y que se encuentren situadas fuera de los 
respectivos cascos urbanos, en autopistas o carreteras de 
cualquier género (nacionales, locales o comarcales).

3. La categoría B incluirá las estaciones de servicio, 
situadas dentro del casco urbano de las poblaciones, que 
tengan una venta anual superior a cinco millones de litros 
y aquellas que, estando situadas fuera, ya sea en autopistas 
o carreteras, de cualquier ámbito, tengan una venta anual 
comprendida entre cinco millones y quince millones de 
litros.
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4. Las restantes estaciones de servicio, no comprendi
das en los apartados anteriores, serán clasificadas en la 
categoría C.

Art. 25. 1. En las estaciones de servicio de la catego
ría A existirá, con carácter obligatorio, por cada uno de 
los surtidores de que dispongan, o por cada dos, siempre 
que la distancia entre éstos no sea superior a 3 metros, 
un buzón de seguridad, anclado al suelo o a columna, de 
manera fija, de chapa de acero, de 6 milímetros de espesor, 
dotado de sistema antipesca y cerradura antitaladro con un 
mínimo de dos pivotes de anclaje.

2. En las de categoría B existirá, uno o más buzones 
de seguridad de las mismas características que se recogen 
en el párrafo anterior, anclados al suelo, por cada línea de 
surtidores, no pudiendo existir, desde cualquier sutidor al 
buzón de seguridad que le corresponda, una distancia su
perior a los 6 metros.

3. Las Estaciones de las categorías A y B dispondrán, 
además, de un recinto, debidamente protegido, en el que 
existirá una caja fuerte principal, donde se depositarán las 
recaudaciones de los diversos empleados al finalizar sus 
tumos de trabajo.

4. Tanto la caja fuerte principal, como los buzones de 
recogida de metálico, precisarán de dos llaves para su aper
tura, una de las cuales estará en poder del encargado del 
negocio y la otra en posesión del propietario o persona 
responsable de la recogida de los fondos, sin que en nin
gún caso pueda coincidir la custodia de ambas llaves en la 
misma persona.

5. En las oficinas de las estaciones de categoría C, será 
obligatoria la existencia de una caja fuerte, con un buzón 
abierto al exterior del local para el depósito del metálico 
por parte de los empleados.

6. Las estaciones de servicio podrán establecer, advir
tiéndolo al público usuario mediante carteles situados en 
lugares visibles, que sólo se despachará combustible por 
cantidades determinadas de dinero, de modo que puedan 
ser abonadas por su importe exacto, a efectos de evitar el 
manejo de metálico para cambios.

Art. 26. En los casos en que el volumen económico o 
la ubicación de las estaciones de servicio lo requiera, los 
Gobernadores civiles podrán establecer la obligación de las 
Empresas titulares, de disponer del correspondiente Ser
vicio de Seguridad, propio o contratado con Empresas de 
Seguridad debidamente autorizadas, con la misión de pro
teger la apertura de buzones y cajas fuertes, así como la 
de custodiar el traslado de la recaudación.

OFICINAS DE FARMACIA

Art. 27. 1. Todas las Oficinas de Farmacia deberán 
contar con un dispositivo que permita suficientemente las 
dispensaciones a los clientes, sin necesidad de que éstos 
penetren en el interior.

2. La utilización de esta medida será obligatoria, úni
camente cuando presten servicio nocturno o de urgencia y 
facultativa en los demás casos.

ADMINISTRACIONES DE LOTERIA Y ADMINISTRACIONES
DE APUESTAS MUTUAS

Art. 28. 1. Las Administraciones de Loterías y las 
de Apuestas Deportivas Deportivo-Benéficas dispondrán de 
un recinto cerrado, debidamente protegido, en el que exis
tirá una caja fuerte que, cuando pese menos de 2.000 kilo
gramos, estará unida al suelo de manera fija, en la que 
custodiarán los efectos y el dinero en metálico.

2. La parte del recinto destinada al público estará se
parada, por materiales o elementos resistentes, de la zona 
reservada a los empleados, la cual estará permanentemente 
cerrada desde su interior.

3. Las transaciones con el público se harán a través de 
ventanillas, que deberán estar protegidas con materiales 
adecuados.

DISPOSICIONES COMUNES
Art. 29. 1. En lo relativo a medidas de conexión y 

transmisión de alarmas, sera de aplicación, a las Estaciones 
de Servicio suministradoras de combustible y carburante, 
a las Oficinas de Farmacia, a las Administraciones de Lo
tería y a las Administraciones de Apuestas Mutuas, lo dis
puesto en el artículo 23 de este Real Decreto.

2. Los Gobernadores civiles, a petición de los inte
resados y oída la representación de los trabajadores, podrán 
diepensar de todas o alguna de las medidas de seguridad 
previstas en el presente capítulo, cuando por el escaso vo
lumen de negocio u otras circunstancias suficientemente 
justificadas, no las consideren imprescindibles.

CAPITULO V
Transporte de fondos, valores y objetos preciosos

Art. 30. El transporte de fondos y efectos habrá de 
realizarse siempre con las debidas garantías de seguridad 
y reserva, tanto en su programación como en su itinerario. 
De igual forma, se procederá en el transporte de objetos pre
ciosos, desde la fábrica al almacén o depósito, y desde éstos 
a los establecimientos de exposición o venta.

Art. 31. 1. Cuando el valor de lo que se vaya a 
transportar exceda de dos millones de pesetas, el trans
porte deberá realizarse en vehículos especialmente acondi
cionados y bajo la proteción del número suficiente de Vigi
lantes Jurados. En la misma forma, deberá realizarse, cuan
do se trate de transportes periódicos irregulares y la cuantía 
exceda de 1.000.000 de pesetas.

2. Siempre que la cuantía de los fondos, valores u 
objetos precisos exceda de 100.000.000 de pesetas, el trans
porte deberá ser comunicado, si es urbano, a la Jefatura 
Superior de Policía, Comisaría Provincial, Local o Puesto 
de la Guardia Civil, según proceda, y si es interurbano, a 
la Comandancia de la Guardia Civil, con veinticuatro horas 
de antelación, por si aquellos centros estimasen necesario 
o conveniente prestarle especial protección.

3. Si no se dieran instrucciones al respecto, la Empresa 
o Entidad realizará el transporte, adoptando por sí misma 
las medidas de seguridad procedentes.

4. Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto, los 
Gobernadores civiles podrán adoptar las medidas que esti
men oportunas para coordinar las actuaciones de los Vigi
lantes Jurados con las de las Fuerzas de Seguridad del 
Estado, cuando las circunstancias así lo aconsejen.

Art. 32. 1. Se reducirán al mínimo indispensable los 
transportes de muestrarios de joyería y platería, procurán
dose la exhibición de este tipo de objetos preciosos, en 
establecimientos que reúnan las medidas de seguridad 
exigidas.

2. Los viajantes llevarán consigo sólo reproduciones 
de las joyas u objetos preciosos cuya venta promocionen o 
las piezas originales cuando su valor, en conjunto, no exceda 
de 2.000.000 de pesetas.

CAPITULO VI
Control e inspección de medidas de seguridad

Art. 33. 1. Cuando se pretenda la apertura de un 
establecimiento, obligado a disponer de las medidas de 
seguridad establecidas en este Real Decreto, el titular del 
mismo lo pondrá en conocimiento del Gobernador civil 
correspondiente, quien ordenará el examen y comproba
ción de las medidas adoptadas.

2. Si se observasen deficiencias en las medidas de se
guridad obligatorias, el Gobernador civil las notificará a 
la Empresa o Entidad interesada, a efectos de subsanación.

3. La subsanación de las deficiencias deberá, a su vez, 
ser comunicada por la Empresa o Entidad al Gobernador 
civil, que ordenará una nueva comprobación.

4. Mientras las deficiencias no sean debidamente sub
sanadas, el Gobernador civil podrá mantener en suspenso 
la apertura del establecimiento.
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5. No obstante, si transcurrieran dos meses, a contar 
desde cada comunicaión hecha por la Entidad o Empresa al 
Gobierno Civil correspondiente, sin recibir notificación de 
éste de haberse apreciado deficiencias en las medidas de 
seguridad del establecimiento, podrá procederse a la aper
tura del mismo.

6. En los supuestos en que la suspensión de apertura 
del establecimiento se prolongue más de dos meses, el Go
bernador civil lo comunicará a la Dirección de la Segu
ridad del Estado para que, oída la Comisión Mixta, resuel
va lo pertinente.

En caso de que la suspensión de apertura afecte a 
Bancos, Cajas de Ahorro o Entidades de Crédito, se comu
nicará también ai Banco de España.

Art. 34. 1. La Dirección de cada establecimiento, obli
gado a tener medidas de seguridad, tendrá en su poder un 
Libro-Catálogo de las instaladas, en el que se hará constar 
la revisión y puesta a punto de dichas medidas por perso
nal especializado, al menos, una vez cada tres meses.

2. Estos libros estarán, en todo momento, a disposición 
de los funcionarios designados por los Gobernadores ci
viles, para examen y comprobación de los datos en ellos 
reflejados.

Art. 35. Los Gobernadores civiles podrán arbitrar los 
medios necesarios para asegurar el control e inspección de 
las medidas de seguridad en el transporte, establecidas en 
este Real Decreto.

CAPITULO VII
Infracciones y sanciones

Art. 36. De conformidad con lo previsto en el artícu
lo 9.0 del Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de enero, sobre 
protección de la seguridad ciudadana, se considerarán actos 
que alteran la seguridad pública, los de incumplimiento de 
las normas de seguridad, impuestas por el presente Real 
Decreto a Empresas o Entidades Públicas o Privadas, para 
prevenir la comisión de actos delictivos. Tales actos podrán 
ser sancionados, en la forma prevista en la legislación de 
orden público, con multas o con el cierre del estableci
miento. Las multas no podrán exceder de: 500.000 pese
tas, las impuestas por los Gobernadores civiles; 1.000.000 
de pesetas, las impuestas por el Director de la Seguridad 
del Estado; 2.000.000 de pesetas, las impuestas por el Mi
nistro del Interior; y 5.000.000 de pesetas, las impuestas 
por el Consejo de Ministros.

Art. 37. El Ministerio del Interior comunicará al de Eco
nomía y Hacienda las infracciones que se cometan por 
los Bancos, Cajas de Ahorro y demás Entidades de Cré
dito, en materia de seguridad, y las sanciones que en cada 
caso, se impongan. Análogas comunicaciones se harán a los 
Ministerios relacionados con la actividad de las Empresas 
o Entidades públicas a que afecten las disposiciones del 
capítulo I.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—-1. Corresponde al Ministerio del Interior, a 

través de la Dirección de la Seguridad del Estado, la pla
nificación, información, asesoramiento y coordinación de 
la seguridad de las personas, edificios, instalaciones, acti
vidades y objetos de especial interés, en el ámbito de la 
Administración Civil del Estado, y en los Organismos Autó
nomos y Empresas vinculadas especialmente a dicha Admi
nistración.

2. El Ministerio del Interior, a través de la Dirección de 
la Seguridad del Estado, previa consulta a los Ministerios 
afectados, establecerá un Plan General de Seguridad de las 
Entidades y Organismos citados en el párrafo anterior y 
elaborará las Normas y Manuales de Seguridad de carácter 
general y, en su caso, sectoriales o específicos, que garan
ticen la debida protección de personas, actividades, edificios, 
instalaciones y objetos relacionados con los mismos.

3. Igualmente se podrán establecer, por dicho Centro 
Directivo, programas y cursos de información y orientación 

para los jefes de los Servicios de Seguridad que existan o 
se creen en las Entidades y Organismos citados.

4. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Mi
nisterio de Defensa en la normativa vigente, los Departa
mentos Ministeriales prestarán al del Interior la coope
ración necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en 
este Real Decreto.

Segunda.—1. Presididas por el Director de la Seguri
dad del Estado, funcionarán Comisiones Mixtas, integradas 
por representantes del Ministerio del Interior, de las Aso
ciaciones de Empresas o, en su caso, del Consejo General 
de Colegios Farmacéuticos y de los trabajadores, de los 
sectores afectados por las medidas de seguridad previstas 
en este Real Decreto.

2. Dependiente de las Comisiones Mixtas, existirá una 
Secretaría Permanente, para la ordenación y trámite de los 
asuntos de su competencia.

3. Las Comisiones Mixtas tendrán como objeto la ela
boración de criterios, para lograr la necesaria coordinación 
y la colaboración entre las Empresas o Entidades necesi
tadas de protección y los Servicios de Seguridad del Estado.

4. Las Comisiones Mixtas podrán programar cursos o 
actividades de información y orientación, en materia de 
seguridad, para el personal de las Empresas afectadas por 
lo dispuesto en el presente Real Decreto.

5. Elevarán al Ministro del Interior los informes que 
consideren necesarios, o que aquél recabe, sobre materias 
de su competencia.

6. La convocatoria de las reuniones de las Comisiones 
Mixtas se realizará por el Director de la Seguridad del 
Estado, por propia iniciativa o a solicitud de los represen
tantes de las Asociaciones de Empresas afectadas, del Con
sejo General de Colegios Farmacéuticos, o de los repre
sentantes de sus trabajadores, cuando asuntos de su com
petencia así lo requieran.

7. A las reuniones de las Comisiones Mixtas podrán 
ser convocados también los representantes de las Empresas 
de Seguridad autorizadas, cuando vayan a ser tratados temas 
que afecten a sus actividades.

Tercera.—Las obras que resulte preciso efectuar en los 
establecimientos para la adopción de las medidas de segu
ridad obligatorias, tendrán la consideración de obras nece
sarias a los efectos que determina el artículo 114.7, párrafo 
quinto de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Cuarta.—Los Gobernadores Civiles podrán delegar, en 
los Jefes Superiores y Comisarios provinciales de Policía, 
las facultades que en materia de autorización para el esta
blecimiento del servicio de Vigilantes Jurados les concede 
el presente Real Decreto.

Quinta.—-Se autoriza al Ministerio del Interior para mo
dificar, con arreglo a la evolución del valor de la moneda, 
las cuantías previstas en el artículo 31, así como para dic
tar las normas complementarias que exija, el desarrollo y 
ejecución de este Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
1. Los titulares de Estaciones de Servicio, distribuido

ras de combustible y carburantes, de Farmacias y de Admi
nistraciones de Lotería y Apuestas Mutuas, deberán adop
tar las medidas de seguridad, a que vengan obligados por 
el presente Real Decreto, antes del plazo de un año, a 
partir de la entrada en vigor del mismo, salvo lo esta
blecido en los párrafos sexto y séptimo del artículo 25 de 
este Real Decreto, que será obligatorio al mes siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

2. Los demás afectados vendrán asimismo obligados a 
adoptar las medidas de seguridad que les corresponda, en 
el plazo de seis meses a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, salvo en los casos en que, por 
la anterior normativa, dichas medidas ya debieran estar 
adoptadas.

3. La sustitución prevista en el párrafo primero del 
artículo 14, de las cámaras actualmente instaladas en las 
oficinas de las Entidades de Crédito, por las cámaras pre-
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vistas en dicho artículo, deberá producirse en el plazo má
ximo de cinco años, a partir de la entrada en vigor del 
presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—rEl presente Real Decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 
presente Real Decreto y en especial los Reales Decretos 

números 2113/1977, de 23 de julio; 1084/1978, de 30 de 
marzo; 2212/1978, de 25 de agosto, y 3062/1979, de 29 
de diciembre.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,
JOSE BARRIONUEVO PEÑA

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 
Madrid», número 167, del día 13 de julio de 1984. 6417

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES

Jefatura Provincial de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Naturaleza

SUBASTA DE APROVECHA
MIENTO DE CAZA

Por delegación de:
La Junta Administrativa de Orallo.
De acuerdo con lo previsto en el 

Reglamento de Montes, Ley de Ré
gimen Local, Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
Reglamento de Bienes de Corpora
ciones Locales, se anuncia la enaje
nación en pública subasta del apro
vechamiento cinegético del Coto Pri

vado de Caza que seguidamente se 
indica con expresión del número de 
piezas y sus especies que cada tem
porada podrán ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones 
que figuran en los pliegos de condi
ciones que se encuentran a disposi
ción de los interesados en las oficinas 
de la Jefatura Provincial del ICONA 
de León, calle Ramón y Cajal. 17, y 
en la Casa Concejo donde se realice 
la subasta.

LE-10.601, denominado “La Mata”, 
constituido por el Monte de Utilidad 
Pública número 271 de la pertenencia 
de Orallo y sobre fincas rústicas de 
propiedad privada del mismo tér
mino, del Ayuntamiento de Villa- 
blino, con una superficie de 1.770 Has.

hasta depositar el 10 % del precio 
del remate, constituyendo así la ga
rantía definitiva, que deberá perma
necer depositada en arcas de la Jun
ta Administrativa del pueblo donde 
se realice la subasta, a disposición de 
la Jefatura Provincial del ICONA de 
León hasta que se haya dado por 
finalizado el plazo del aprovecha
miento.

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la 
subasta, se ajustarán al siguiente mo
delo de proposición:

“Don , vecino de  con 
residencia en (calle, plaza, etc.)  
núm  de  años de edad, 
con D. N. I. núm  en nombre 
propio (o en nombre de (1)  
cuya representación legal acreditará 
en el acto de la subasta) enterado 
del pliego de condiciones a cuyo cum
plimiento me obligo (o nos obliga
mos) ofrezco por el aprovechamiento 
anual de la caza en el perímetro del 
coto  cuya licitación se anuncia 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de León núm  de fecha  
la cantidad de (en número y en letra) 
....... pesetas”.

(1) Cuando sean más de uno, se 
relacionarán los nombres y datos per
sonales de todos los componentes del 
grupo.

León, 12 septiembre 1984.—El Jefe 
Provincial (ilegible).
6418 Núm. 5457.—6,149 pías-

***
SUBASTA DE APROVECHA

MIENTO DE CAZA
Por delegación de:
La Junta Administrativa de Sosas 

de Laciana.
De acuerdo con lo previsto en el 

Reglamento de Montes, Ley de Régi
men Local, Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
Reglamento de Bienes de Corpora
ciones Locales, se anuncia la enaje
nación en pública subasta del apro
vechamiento cinegético del Coto Pri
vado de Caza que seguidamente se 
indica con expresión del número de 
piezas y sus especies que cada tem
porada podrán ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará

Jabalí TRES BATIDAS ANUALES

AÑOS DEL APROVECHAMIENTO

Especies 1° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.°

Corzo 1 1 — 1 1 2 2 2 3
Perdiz 50 50 50 55 60 65 70 75 80 90
Liebre 6 6 6 8 8 10 10 10 12 15

La valoración anual del aprovecha
miento es de ciento veintisiete mil 
pesetas en precio base, doscientas 
cincuenta y cuatro mil ciento veinte 
pesetas en precio índice.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Concejo de Orallo a los 
veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente a la fecha de inserción 
del anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a las 12 horas del 
referido día.

En el caso de quedar desierta la 
subasta se celebrará en el mismo lu
gar y a la misma hora, una segunda 
subasta, sin más previo aviso, a los 
diez días hábiles contados a partir 
del siguiente de la fecha en que se 
celebró la primera.

El sexto año del aprovechamiento 
se actualizará el precio del remate 
de acuerdo a la variación del índice 
de precios al consumo en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 
presente año y el 1 de enero del
5.°  año del aprovechamiento, y así 
sucesivamente si la duración del 
aprovechamiento es superior a los 
10 años. 

El plazo de presentación de plicas 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia y con
cluirá a las trece horas del último 
día hábil anterior al señalado para 
la apertura de plicas.

A cada proposición se acompañara 
el justificante acreditativo de la cons
titución del depósito de garantía pro
visional por un importe del 3 % del 
precio base fijado para la licitación. 
Este depósito será devuelto a la fina
lización del acto de subasta a los lici- 
tadores que no hayan resultado rema
tantes y que no presenten reclama
ciones que hayan hecho constar en el 
acta de adjudicación provisional.

Igualmente, a la proposición se 
acompañará una declaración en la 
que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad. no estar comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados 
en los articulos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

El que resulte rematante deberá 
completar la garantía provisional
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con las condiciones y limitaciones 
que figuran en los pliegos de condi
ciones que se encuentran a disposi
ción de los interesados en las oficinas 
de la Jefatura Provincial del ICONA 
de León, calle Ramón y Cajal, 17 y 
en la Casa Concejo donde se realice 
la subasta.

LE-10.599, denominado “Peñarru- 
bia”, constituido por el Monte de Uti
lidad Pública n.° 276 de la pertenen
cia de Sosas de Laciana y por fincas 
rústicas de propiedad privada del 
mismo término, del Ayuntamiento de 
Villablino, con una superficie total 
estimada de 2.135 Has.

Jabalí CUATRO BATIDAS AL AÑO

AÑOS DEL APROVECHAMIENTO

Especies l.° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.°

Corzo 1 — 1 — 1 2 2 2 3 3
Perdiz 50 50 55 65 70 75 80 85 90 100
Liebre 10 10 10 12 12 15 15 15 18 20

La valoración anual del aprovecha
miento es de ciento cuarenta y dos 
mil pesetas en precio base, doscientas 
ochenta y cinco mil seiscientas cua
renta pesetas en precio índice.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Concejo de Sosas de La
ciana a los veinte días hábiles conta
dos a partir del siguiente a la fecha 
de inserción del anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, a las 
12 horas del referido día.

En el caso de quedar desierta la 
subasta se celebrará en el mismo lu
gar y a la misma hora, una segunda 
subasta, sin más previo aviso, a los 
diez días hábiles contados a partir 
del siguiente de la fecha en que se 
celebró la primera.

El sexto año del aprovechamiento 
se actualizará el precio del remate 
de acuerdo a la variación del índice 
de precios al consumo en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 
presente año y el 1 de enero del
5.°  año del aprovechamiento, y así 
sucesivamente si la duración del 
aprovechamiento es superior a los 
10 años.

El plazo de presentación de plicas 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia y con
cluirá, a las trece horas del último 
día hábil anterior al señalado para 
la apertura de plicas.

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la cons
titución del depósito de garantía pro
visional por un importe del 3 % del 
precio base fijado para la licitación. 
Este depósito será devuelto a la fina
lización del acto de subasta a los lici- 
tadores que no hayan resultado rema
tantes y que no presenten reclama
ciones que hayan hecho constar en el 
acta de adjudicación provisional.

Igualmente, a la proposición se 
acompañará una declaración en la 
que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad, no estar comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento

de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

El que resulte rematante deberá 
completar la garantía provisional 
hasta depositar el 10 % del precio del 
remate, constituyendo así la garantía 
definitiva, que deberá permanecer 
depositada en arcas de la Junta Ad
ministrativa del pueblo donde se rea
lice la subasta, a disposición de la 
Jefatura Provincial del ICONA de 
León, hasta que se haya dado por 
finalizado el plazo del aprovecha
miento.

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la 
subasta, se ajustarán al siguiente mo
delo de proposición:

“Don , vecino de  con 
residencia en (calle, plaza, etc.)..........
núm  de ........  años de edad,
con D. N. I. núm  en nombre 
propio (o en nombre de (1) ..........
cuya representación legal acreditará 
en el acto de la subasta) enterado del 
Pliego de Condiciones a cuyo cumpli
miento me obligo (o nos obligamos) 
ofrezco por el aprovechamiento anual 
de la caza en el perímetro del coto 

 cuya licitación se anuncia en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León núm  de fecha . , la 
cantidad de (en número y en letra) 

 pesetas’’.
(1) Cuando sea más de uno, se re

lacionarán los nombres y datos per
sonales de todos los componentes del 
grupo.

León, 6 septiembre 1984.—El Jefe 
Provincial (ilegible).
6418 Núm. 5458.—6.235 ptas.

Administración Municipal

Apuntamiento de 
Valencia ele Don Juan

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados 
que desde el día 24 de septiembre y 
hasta el día 15 de noviembre, ambos 
inclusive, de acuerdo con lo que es
tablecen las vigentes ordenanzas de 
exacciones de este Ayuntamiento y 

normas concordantes al respecto, ten
drá lugar la cobranza voluntaria de 
los tributos municipales siguientes:

Tasas, Derechos e Impuestos.
Se recuerda, de conformidad con 

el artículo 81-6 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, la convenien
cia de hacer uso de las modalidades 
de domiciliación de pago y gestión 
de abono de los recibos a través de 
entidades bancarias y Caja de Aho
rros, con arreglo a las normas que 
señala el artículo 83 del citado regla
mento general de Recaudación, y se 
advierte que, transcurrido el plazo 
de ingreso señalado anteriormente, 
los contribuyentes podrán satisfacerlo 
hasta el día 30 de noviembre en pe
riodo de prórroga con el 5 por 100 
de recargo.

Finalizado este nuevo plazo, incu
rrirán en el recargo del 20 por 100, 
iniciándose el procedimiento de cobro 
por la vía de apremio.

Valencia de Don Juan, a 18 de sep
tiembre de 1984.—El Depositario (ile
gible).
6428 Núm. 5466. —1.505 ptas.

***
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por el Real De
creto núm. 2.816/82 de 27 de agosto, 
se hace público, por término de diez 
días, a efectos de reclamaciones, que 
en este Ayuntamiento se tramita ex
pediente de concesión de licencia 
para apertura de bar a nombre de 
D. Felipe Fernández Pérez.

Valencia de D. Juan, a 18 de sep
tiembre de 1984.—El Alcalde (ilegi
ble).
6429 Núm. 5467.--602 ptas.

Apuntamiento de 
ViUamejil

Confeccionado el padrón de arbi
trios varios para el ejercicio de 1984, 
el mismo queda expuesto al público 
por término de 15 días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Villamejil, 18 de septiembre de 
1984.—El Alcalde (ilegible).
6430 Núm. 5468.—430 ptas.

Apuntamiento de 
Bar jas

Aprobado por la Corporación de 
este Ayuntamiento en sesión extra
ordinaria de fecha ocho de agosto del 
año en curso el presupuesto modifi
cado de precios anexos a los proyec
tos de alcantarillado de Busmayor y 
alumbrado público de Bar jas, Mol
des, Hermide, Guimil y Serviz, se ex
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ponen al público por término de 
quince días a fin de que puedan exa
minarse y formular reclamaciones si 
procede.

Bar jas, 15 de septiembre de 1984. 
El Alcalde (ilegible).
6399 Núm. 5444.-688 ptas.

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey

Habiéndose aprobado por el Ayun
tamiento Pleno la Ordenanza fiscal 
de la tasa sobre rieles, postes, cables, 
palomillas y análogos que se esta
blezcan sobre la vía pública, queda su 
expediente expuesto al público, por 
plazo de 15 días, durante los cuales 
podrán los interesados presentar las 
reclamaciones que consideren perti
nentes.

Villazanzo de Valderaduey, 19-9-84. 
El Alcalde (ilegible).
643i Núm. 5469.—602 ptas.

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración el expediente de modifica
ción de créditos número uno dentro 
del vigente Presupuesto de Inversio
nes, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Entidad por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 16.2 
de la Ley 40/81 de 28 de octubre, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto al mismo las recla
maciones y observaciones que se esti
men pertinentes.

Cubillos del Sil, a 13 de septiembre 
de 1984.—El Alcalde (ilegible).
6422 Núm. 5459.—731 ptas.

* *
ANUNCIO DE CONCURSO

1. ° Objeto.—La contratación de las 
obras de construcción de instalacio
nes deportivas en Cubillos del Sil.

2. ° Tipo de licitación. — 38.000.000 
de pesetas, a la baja.

3. ° El plazo de ejecución de las, 
obras será de ocho meses a contar 
desde el siguiente al del acta de 
replanteo.

4. ° Los pagos se harán contra cer
tificación de obra ejecutada, con car
go al Presupuesto de Inversiones, en 
el que existe crédito suficiente.

5. ° La garantía provisional ascien
de a 760.000 pesetas, y la definitiva 
al 4 por 100 del precio de la adjudi
cación.

6. ° El expediente podrá ser exa
minado en la Secretaría del Ayunta
miento, de 9 a 14 horas, durante el 
plazo de veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, en cuyos días y horas 
podrán entregarse las plicas.

(Si se impugnara el pliego de con
diciones, quedará en suspenso el plazo 
de presentación de plicas).

7. ° Apertura de plicas.—En el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, 
a las trece horas del primer día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo 
señalado en el apartado anterior.

8. ° Pliego de condiciones.—Duran
te los ocho días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia po
drán presentarse reclamaciones con
tra el mismo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 2.° del ar
tículo 119 del R. D. 3046/77.

9. ° Modelo de proposición:
D  con domicilio en 

número , D. N. I. núm.
en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de , 
conforme acredito con poder notarial 
declarado bastante).

Hago constar:
1. °—Que solicito la admisión al con

curso para la contratación de las 
obras de , convocado por el 
Ayuntamiento de Cubillos del Sil en 
el Boletín Oficial del Estado, de fe
cha

2. °—Acompaño los documentos exi
gidos en el pliego de condiciones.

3. °—Propongo como precio para las 
obras objeto de esta contratación el 
de pesetas (en letra y número).

4. °—Acepto plenamente los pliegos 
de condiciones de este concurso y 
cuantas obligaciones del mismo se 
derivan, como concursante y como 
adjudicatario, si lo fuere.

(Lugar, fecha y firma).
Cubillos del Sil, a 14 de septiem

bre de 1984.—El Alcalde (ilegible). 
6423 Núm. 54h0.—3.096 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Lorenzo Pérez San Francisco, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 262/80 se tramitan 
autos de juicio de menor cuantía, 
promovidos a instancia de Eslauto,
S. A., representado por el Procurador 
Sr. Gordo, contra don Andrés Martí
nez González, sobre reclamación de 
109.285 pts. de principal y costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez, tér
mino de ocho días y sin sujeción a 
tipo, los bienes muebles embargados 
al deudor y que se relacionan así:

Turismo marca Seat 133, matrícula 
LE-9317-B, valorado en 200.000 pts.

Para el remate se han señalado las

doce horas del día 30 de octubre 
de 1984 y se previene a los licitadores 
que para poder tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previa
mente en la mesa destinada al efecto 
el 20 % efectivo de dicha tasación, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo y que éste podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en León, a 18 de septiembre 
de 1984.—Lorenzo Pérez San Fran
cisco.—El Secretario (ilegible).
6438 Núm. 5478.—1.548 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Juan Alvarez de Mon Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ordinario de 
menor cuantía número 5/83-S, segui
dos entre las partes que se dirán y en 
los que ha sido dictada sentencia, con 
los siguientes particulares:

“Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a once de julio de mil novecien
tos ochenta y cuatro.—Vistos han sido 
por don Juan Alvarez de Mon Pérez, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de dicha ciudad y su partido, los ante
riores autos de juicio ordinario de me
nor cuantía, seguidos en este Juzgado 
con el número 5/83-S, a instancia de 
Mercantil Española de Refrigeración, 
Sociedad Limitada, representada por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez bajo la dirección del Letrado 
don Ramón González Viejo, contra don 
Manuel Patiño Trillo, mayor de edad, 
industrial y vecino de Cádiz, C/ Sopra- 
nis, núm. 20, declarado en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador Sr. Gon
zález Martínez en nombre y representa
ción de la Entidad Mercantil Española 
de Refrigeración, S. L., contra don Ma
nuel Patiño Trillo, debo de condenar y 
condeno a dicho demandado a abonar 
a la entidad demandante la suma adeu
dada de setenta mil seiscientas cincuen
ta pesetas, con más los intereses lega
les desde la interpelación judicial, así 
como al pago de las costas del presente 
juicio que expresamente se le imponen 
a dicho demandado.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—E/.—Juan Alvarez de Mon Pé
rez.—Firmado.—Rubricado.”

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado rebelde don 
Manuel Patiño Trillo, expido y firmo 
el presente en Ponferrada, a catorce de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro.—Juan Alvarez de Mon Pérez. 
El Secretario (ilegible).
6409 Núm. 5450.—2.322 ptas.

Imprenta Provincial
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(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Martes, 25 de septiembre de 1984
Núm. 220

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
Mo se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 30 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 35 ptas.

NUMERO EXTRAORDINARIO

Exima. Diputaiiún Prorátial íi lili
Orden del día para la sesión ordi

naria que celebrará esta Corpora
ción el día 27 de septiembre de 1984, 
a las 11 horas en primera convo
catoria y si no concurriese número 
suficiente, en segunda el día 29 de 
dicho mes a la misma hora que la 
anteriormente citada.

1. Lectura y, en su caso, aprobación 
del borrador del acta de la sesión 
extraordinaria de 17 de septiem
bre de 1984.

2. Propuesta de concesión de ayudas 
económicas.

3. Expedientes relativos a tasas de 
establecimientos de Asistencia So
cial.

4. Propuesta de adjudicación del su
ministro de carbón para las depen
dencias provinciales en la tempo
rada 84-85.

5. Expediente de modificación de ta
rifas y articulado de diversas Or
denanzas Reguladoras de Exaccio
nes Provinciales.

6. Expediente n.° 5 de Modificación 
de Crédito en el Presupuesto Ge
neral Ordinario.

?. Actas de recepción definitiva de 
obras.

8. Proyectos y presupuestos reforma
dos, desglosados y actualizados de 
precios de obras.

9- Liquidaciones de obras.
10. Modificaciones de obras.
22. Propuesta de haberes de todo el 

profesorado del Conservatorio.
23. Designación de cargos de Subdi

rector, Jefe de Estudios del Con
servatorio.

24. Propuesta de adquisición de mate
rial pedagógico y mobiliario para 
el Conservatorio.

11. Renuncia a la ejecución de obras 
del Plan 1984.

12. Propuesta de incoación de expe
dientes para la resolución de con
tratos de obras.

13. Expedientes sobre instalación de 
teléfonos públicos de servicio en 
Montes de Valdueza y Compludo 
(Ayuntamiento de Ponferrada) y 
en El Ganso (Ayuntamiento de 
Brazuelo).

14. Propuesta aplicación remanentes 
Plan Provincial 1983 y Comarcas 
de A. E.

15. Expediente sobre concesión de an
ticipos reintegrables.

15. Petición del Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor de desafección 
recurso.

17. Certificación revisión precios obras 
construcción puente sobre el río 
Esla en el C. V. de Boñar a Sa- 
bero.

18. Aprobación proyectos caminos ve
cinales, obras de acondicionamien
to y ensanche.

19. Distribución del remanente del ca
non de energía 1984.

20. Reclamación del Ayuntamiento de 
Ponferrada sobre rectificación de 
error en la distribución del rema
nente del canon de energía, año 
1983 que afecta al Ayuntamiento 
de Molinaseca.

21. Reclamación del Ayuntamiento de 
Bembibre sobre el cómputo, a su 
favor, de la producción de minas 
de carbón “San Antonio” para el 
cómputo del canon de energía.

25. Proyectos de bases reguladoras de 
los concursos para concesión de 
becas para distintas actuaciones 
culturales:
a) Seguimiento de estudios en Fa

cultades de Bellas Artes.
b) Realización de estudios mono

gráficos sobre artesanía leonesa.
c) Realización de catálogo, des

cripción y estudio de piezas y 
conjuntos representativos de la 
arquitectura popular y tradicio
nal, con significación rural o 
urbana, en la provincia de León.

d) Realización de una recopilación 
y estudio de las manifestacio
nes de la creatividad popular 
tradicional de base oral en la 
provincia de León.

e) Realización de estudios mono
gráficos sobre zonas lingüísticas 
concretas de la provincia de 
León.

f) Realización de un catálogo de 
las danzas y bailes de carácter 
popular y tradicional en la pro
vincia de León.

g) Realización de una recopilación, 
ordenación y estudio del can
cionero popular y tradicional de 
la provincia de León.

h) Redacción de la carta arqueoló
gica de la provincia de León.

i) Realización de un catálogo mo
numental e histórico artístico 
de la provincia de León.

26. Expediente de jubilación forzosa 
por edad de D. Julio Velado Gar
cía y don Nicolás del Valle García.

27. Resoluciones de la Presidencia.
28. Informaciones de la Presidencia.
29. Ruegos y preguntas.

León, 24 de septiembre de 1984.— 
El Secretario General, Eugenio Gonzá
lez Vázquez. 6483
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